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PARTE OFICIAL.

S. M.  la R eina  y su augusta Hermana la Sere 
nísima Sra.  Infanta D oña  María Luisa Fern an da 
cont inúan en esta corte  sin noved ad  en su i m p o r 
tante salud.

MINISTERIO DE H A C IE N D A .

En 8 de E nero  ult imo c o m u n iq u é  a V . S. la c i r 
cular que con  la misma fecha se d ir igió  por  este m i 
nisterio á los intendentes de las prov inc ias del R e i 
no , pre f in ié ndo le s  que desplega rulo la inf lexible 
energía y rectitud con  que deben cor responder  á la 
confianza que en ellos está depositada por el G o b i e r  
n o ,  p ro m o v ie  en la cobranza de los débitos que re
sultaban por plazos vencidos  contra los compradores  
de bienes nacionales,  en términos que para í? de 
Mar zo  diesen paite aquellos gefes del ingreso de los 
descubiertos ó de haber declarado en quiebra á los 
deudores.  S. M. no quiere • se--guarde cons iderac ión  
con  Tps morosos,  cu and o  están en posesión de las f i n 
cas v en el goce de sus rentas,  causando perjuicios 
al Estado  por  su indolencia ó mala fe.

Y  c o m o  á V.  S. co rr esp onde  directamente hacer 
cu mp l i r  en esta parte las órdenes del G o b i e r n o  por  
la acción  directa que tiene contra los administrado
res su hal lemos  , esta ndo facultado para removerlos  y 
separar los ,  S. M .  se ha serv ido  mandar  advierta á 
Y .  S. que se le exigirá la mas estrecha responsabi 
lidad si para el íü de M a r z o  p r ó x i m o  no ha dado 
aviso á este ministerio de quedar realizados d ichos 
descubiertos ,  asi c o m o  se considerarán cesantes en 
aquel mismo dia los  intendentes en cuyas p r o v i n -  

“ cías-resulte el men or  d é b i t o ,  sin haberse declarado 
la quiebra y puesto de nuev o  en venta la linca no 
pagada.

De  orden de S. M. lo parti c ipo á V .  S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.  Dios  guarde á 
Y. S. muchos  años. Ma dr id  íí) de Febrero  de 184 
G.  Carrasco.z :  Sr. adminis l rador  general de bienes 
nacionales.

N eg ociad o nú m . 2 .- C ir c u la r .

S. M .  se ha d ignado  declarar que no  tienen de 
recho  á cesantía,  jub i lac ión  ni monte  pió los ind i 
v iduos que  hayan ob te n id o  en algún t ie m po,  u o b 
tuviesen en adelante por  e fecto-de Real n o m b ra m i e n 
t o ,  destinos que  carezcan de tales derechos ,  y cuya 
prov is ió n  co rre sp on de  á ios gefes de las oficinas ce n 
trales ó de las de p r o v in c ia ,  según las órdenes é ins
trucc iones  v igentes ,  s iendo su Real voluntad que  no  
se entienda nunca haberles ad qu ir ido  por el solo h e 
c h o  de haber  o b te n id o  la plaza por  Real n o m b r a 
m i e n t o ,  asi c o m o  no  le adquieren  los oficiales de las 
contadur ías de Rentas  de las prov inc ias  que  no o p 
tan á las plazas de oficial cuarto arr iba ,  sin e m b a r
go  de no m bra r l os  S. M. c o n f o r m e  á lo dispuesto en 
el decreto  de 31 de O c t ubre  de 1842.

Y . d e  su Real  orden lo digo á V .  para su inte li 
gencia y efectos correspondientes.  Dios  guarde á V .  
m uchos  años. M a d r i d  8 de F ebrer o  de 1844.z= Garc ía  
Carrasco .=Sr

MINISTERIO DE LA G U E R R A .
R E A L  D E C R E T O .

T e n i e n d o  en con s iderac ión  la necesidad de au
mentar la fuerza del arma de caballería para que 
pueda atender con  ventaja á las exigencias del se rv i 
c i o ,  y deseando con  este mot ivo  dar  á mi muy ca 
ra y Augusta  M a d re  un test imonio de mi filial car i 
ñ o ,  co ns ig nan do  .su Real  no m br e  en un cu erpo  del 
e jé r c i to ,  c o m o  constante recuerdo de los beneficios 
qu e  la ha m e r e c i d o  , vengo en decretar,  de acuerdo  
co n  el C onse j o  de M in i s t r o s ,  lo s iguiente :

Ia Se crea un reg imiento  de caballería ligera c o n  
el n om br e  de Cazadores de María Cristina.

2? El Ministro  de la Guerra me propondrá  in 
mediatamente el cuadro  de gefes y oficiales para este 
reg imiento .

Da do  en Palacio á 9 de Febrero  de 1844. ~  Está 
rubr icado  de la Real inuio.zrEl Ministro  de la G u e r 
ra , Manuel  de Mazarredo.

Circular.

E x c m o. Sr : Ocupad a la Reina (Q.  D.  G  ) de la 
suerte de la multitud de gefes y oficiales que por ra
zón de los ascensos que han obten ido  en la ultima 
época , ó por otras causas,  no pueden por de pron to  
ser co locados  en los regimientos del ejército , y han 
debido  quedar en la situación de reemplazo ,  se ha 
servido  resolver q íe V .  E. .el i ja el pueblo que en oii 
distrito crea mas á propósi to  para que se retín tn t o 
dos los ind iv iduos  que se hallan en aquel caso,  n o m 
brando para que los man le un general ó brigadier 
capaz por  sus cuaiid ules de desempeñar con acierto 
tan grave y honr os o  cargo.  T en ie ndo  en co n s id e r a - 
c ion  que  obl igados e¿tos oficiales á establecerle a p a 
rados de sus c-'.sas son mayores los gastos que se les 
ocasión in para vivir  con  el decoro  y desahogo de 
bidos á sus servicios y clase,  se lia d ig n u lo  S. M. 
mandar  que disfruten en e&ta nueva situación las 
cuatro quintas partes d e s ú s  respectivos sueldos,  que  
les serán alionadas con  la misma puntualidad v en 
los mismos términos y plazos con  que se hace de sus 
haberes á los cuerpos del ejército.

A  este efecto nombrarán desde luego un h a b i l i 
tado que pase á la capital del distrito á percibir las 
cantidades que según revisM acredite cada depósito,  
pudien lo V.  E  designar desde .luego un o ñ e b !  que 
se h 'g a  cargo de la cons ignac ión  del primer im s, 
t iempo suficiente para que por  la co rp ora c ió n  se 
elija el habil i tado propietario.  Con el establecimie.n - 
to de estos depósitos el G o b i e r n o  puede adquiri r 
datos y antecedentes exactos para util izar á los o f i -  
ci des mas idóneos ,  á fin de que presten sus servi 
cios en las filas á medida que lo ex i ja n las necesida
des de los regimientos exiscent s en el <1 i a , v de los 
que deban crearse nuevamente.  Los  depósitos d e b e 
rán quedar definít ¡vamente establecidos el dia R de 
M a r z o  p r ó x im o  (lo m .s tarde) en los distritos de la 
Península ,  y eF í ó  y 5<J del propio  mes en ias islas 
Raleares y C udrias. Los indiv iduos  que para la 
época fijada no se hubiesen presentado soi causa s u 
ficiente á ju ic i o  de Y .  E.  quedarán suspensos de sus 
empleos,  y formada la correspondiente  sumaria se les 
despedir.!  del servicio.

De Real orden lo ligo á V. E para su c u m p l i 
miento.  Dios guarde á V. E.  muchos  años. M u l n d  
10 de Febrero de ió44.z:álazarredo.z=Sr.  capitán ge 
neral de.. ..

La Reina  (Q.  D. G. )  por  su reso luc ión de 9 del 
corriente  se ha d ignado  revalidar sus empleos á los 
ind iv i duo s  del co nveni o  de Vergara que  á c o n t i 
nuación se e x p r e s an.

D. Vicente  de V i i U s a n t e , empleo  de teniente c o 
ronel de a rtiller ía.

D.  Franc isco  de Lasa,  empleo  de capitán y g r a 
do de teniente coronel  de infantería.

D.  Ange l  González  , empleo  de capitán de i n 
fantería.

M INISTERIO DE LA  GOBERNACION DE LA PENINSULA.
N eg ociad o  núm . 2.

Según las co mu nica c i ones  que  el gefe po l í t ico  de 
M u rc ia  ha d ir i g ido  á este mi nister io ,  con  fecha 8 
del c o r r ie n t e ,  había l legado á aquella capital á las 
o c h o  de la mañana,  ver if icando  la columna su e n 
trada á las doce  en medio  de las aclamaciones y e n 
tusiasmo de toda la poblac ión.

Durante  el co r to  per íod o  que los revo luc ionar ios  
de Cartagena han estado en Murc ia  han hecho  gran
des exacc iones  de metálico á los vecinos pudientes, 
l levándose en su retirada los fondos  públicos,  perte
necientes á ios diferentes ramos de la administración ,

y pasando de 1209 reales los que con duc ía n  á C ar 
tagena.

A dem as  han destruido las oficinas del gob ie rno  
po l í t i co ,  descerrajando las puertas y taquillas, y ar
ro jand o  los legajos y .expedientes deshechos por  el 
suelo ,  asi c o m o  también los documentos  de protec 
c ión  v seguridad pú bl i ca ,  y los registros pr imero y 
'segundo f o r o n d o s  para llevar á cabo  la nueva ley 
de ay untamientos.

El general Roneaí i  se Inbia s ituado el dia 7 en 
la tarde con  fuerzas consi  lerahles en S ¡n Juan de 
Al i cante ,  y según una eo m inie.-icion del alcalde de 
A s p e ,  en el mismo dia debiarl pernoctar  en dicha 
villa cuatro batallones y cuatro  piezas de artillería, 
para los cuales estaba d isp on ie ndo  raciones.  -

El general D. Jo-ié de la C o n c l n  habla entrado 
en la ciudad , saliendo á recibirle todas las autor ida 
des v un gran número de habitantes de todas clases 
que cubría la carrera á la distancia de legua y me
dia. El gefe pol í tico con c lu ye  m inifestando i as d i s 
posiciones que in  a d o p t i d o  para eatrech.r  á los re
beldes, v acelerar el co mp le io  restablecimiento de la 
tranquil idad en toda aquella prov inc ia .

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS.

T U R Q U I A .

Constantinopla  1 0  de E nero .

Las relaciones del Divan c o n el embajador in g les habían 
tomado un cara-fer desagradable , y  en vez de perder su g r a 
vedad se han agria lo Iq lavia mas La destitución d«l almiran
te W-ilk.er, y sobre to lo el mo lo ron "que se li 1 verificado , ha 
puesto el colmo á la irritación de Sir átraftori Ouiráng Eo su 
consecuencia h i  hecho enérgicas representaciones al divan so
bre est-* punto, y  exije una satisficcina terminante: p trece  que 
protesta contra la destitución, y qu± aun disputa al capitán b a 
já el derecho de deponer,  sin motivo ju sti f ica ]» ,  á Lia fu-icio— 
uaiio extrungero que ha sido em pléalo  por el Ministro de 
Estado.

Las reclamaciones hachas hasta eí dia por el representante 
Ingles no han producido electo alguno. Mr. de Hourqueu y no 
está mas salialecho de sus relacionas cou el D iv in ,  pero se c o n 
duce con mas precaución , y receloso de drbihtar su posicioa, 
se guarda bien de dar muestias de su despeoh > Por lo tiernas es 
imposible que se prolongue esta sitúa ion L is  relaci mes del 
cfivan eofl la diplomacia extrangera 110 paedvn continuar bajo  
este pie.

El uia 6 ha habido una conferencia en casi del barón d e  
B urqa-Tjey entre los representantes de las cinco grandes po 
tencias, que ha durado desde la una hasta las cinco de la tarde. 
Se listaba de arreglar algunos puntos concernientes á los asun
tos d-1 L íb a n o ,  tales corno la residencia de los ge f .s  d r u so s .y  
marochas , y la indemnización reclamada por estos de las per 
dí las sufridas en los últimos acontecimientos de que ha sido.  ̂
teatro la Siria. Se ha arreglado el primer punto.

Los representantes extrange os han d e c id id o ,  para cortar 
los odios y  las rivalidades, que ninguno de ellos p ie la perma
necer en Derelk iraar , antigua residencia del emir B ech ir ,  que  
deberá ser ocupada por una autoridad turca. 5

El 9 / se ha celebrado una segunda conferencia en casa.de 
Sir Stratford Cauning para convenir en la indemnización.

Los maronitas reclamaban hasta la cantidad de 8 o 9  balsas, 
ó sean 1 0  millones de lrancos , los cuales han si lo reducidos por 
la Puerta á dos millones y  medio. Mr. de Bourqueney ha dec ía-  
do que nunca consentiría en una reducción tan considerable.

(Journal de Francfort.)

G R A N  B R E T A Ñ A
Londres  1.º de Febrero.

Fondos públicos. Consolidados al contado ,* 9 7 j> 4- 
España: Deuda a c t iv a ,  23y .
Pasiva , 5 4  
Diferida , i 3 j  
Tres por i c o ,  3 2 y.

El lord corregidor de D ublin  y los demás individuos de la



municipalidad han llegado á Londres para presentar á la R e i 
na el mensaje qu e  la  corporación ha votado últimamente. L a  
R e in a  recibirá el mensaje con toda ceremonia, sentada en su tro 
no. (Globe.)

C a m a r a  d e  l o s  L o r e s . — Sesión del dia I? de Febrero.

C on clu id a  la sesión regia los Lores se han reunido en 
la Cám ara á las cinco.

E l  lord canciller leyó  el discurso de la R ein a  , el cual se 
v o lv ió  á leer en se g u i la  por uno de los secretarios de la mesa.

E l conde de E l ion : Propongo un mensaje á la Corona en 
contestación al discurso del trono. En lo poco qu e  tengo que 
hablar no puedo menos de dir igir  fel ic itacion es, y  espero que 
SS. SS. aprobarán mi proyecto.

E n  cuanto al discurso de S M . creo  que todos estaremos de 
acuerdo. E n  el discurso se habla de la Irlanda. N a d a  tengo 
q u e  decir  con respecto á los juicios q u e  aun están pendientes 
del fallo del tribunal , pero estoy seguro que V V .  SS. coope
rarán con S. M . á conservar la paz y  la unión legis lativa de 
los dos países,  aun cuando hubiese necesidad de apelar para 
ello á medios extraordinarios.

E l  noble conde habla en los términos mas lisongeros acerca 
de la última visita hecha p or la Reina al R e y  de los franceses,  
que considera como muy ventajosa al pais. Se lamenta de la mi
seria que reina en Irlanda* y  dice  que en otra ocasión hablará 
de un asunto de que no se hace mérito en el discurso , cual es 
la ley de cereales , y  que tiene esperanzas de que al íin serán 
protegidos los agricultores  de aquel pais.

E u  seguida se le y ó  el p ro yecto  de mensaje, q u e ,  como de 
costum bre ,  es una repetición del discurso del trono.

A  la salida del correo lord HUI continuaba apoyando el 
mensaje.

C a m a r a  d e  l o s  CoiAVN'Es.^zSesion del dia i ?  de Febrero.

A  las cuatro  se reunió la Cámara en sesión, y  después de 
prestar juramento varios representantes nuevamente admit idos, 
el presidente le y ó  varias cartas que le habían sido dir igidas 
p o r  sir H u g h  G o u g h  y  otros oficiales del ejército y  de la ma
rina de la C hin a ,  contestando á las felicitaciones que la C ám ara 
se iíabia dignado dirigirles.

L ord  Olive propoue se vote un mensaje en respuesta al 
discurso de S. M .,  y  después de felicitarse por que las re la c io
nes amistosas del pais con las potencias extrangeras no hayan 
sufrido la menor alteración , y  de hacer a lgunas reflexiones 
sebre  los diversos puntos que se contienen en el discurso de 
la Reina , lee el proyecto de mensaje.

M r. Cardvel apoya la proposición y  se congratu la  con la 
Cám ara  por el aspecto lisonjero qu e  presenta el pais. D ic e  
está confiado en que la C ám ara unirá sus votos á los suyos pa
ra que la Irlanda, desarrollando sus grandes y  fértiles recursos,  
auxiliada del saber y  del espír itu emprendedor de la I n g later
ra ,  l legu e  á convencerse de las ventajas de su unión con la 
G ra n  Bretaña. (A plausos).  A ñ a d e  qu e  no está distante el dia eu 
q u e  el com erció  entre la F r a n c i a y  la Inglaterra se-estab lezca  
cual conviene en ambos p a íses ,  porque es de la mayor im p o r
ta n c ia ,  d ic e ,  qu e  se tomen en consideración los intereses m e r
cantiles entre los dos países.

Mr. Hum e expone que ha oido con sumo placer el párrafo 
del discurso de la corona en que se habla de relaciones am is
tosas entre la F rancia  y  la Inglaterra  , y  que está íntimamente 
persuadido de la# ventajas que la paz proporciona á la pro p ie
dad manufacturera de los dos países, por lo que habría deseado 
q u e  el discurso se hubiera extendido mas sobre este punto.

H a b la n d o de la fijación del arancel chino manifiesta qu e  
este p ueblo  ha dado una lección á la I n g la t e r r a ,  dan lo mues
tras de que comprendía los principios de la l ibertad de c o 
m e rc io ,  c u y o  ejemplo debiau segu ir  sir R o berto  Peel y  sus 
cólegas.

H an dicho los ch in os ,  prosiguió , qu e  nosotros eramos unos 
b á rb a r o s ;  han tenido razón por lo respectivo á nuestra tarifa 
K1 tratado adicional concluido con la C hina por el p lenipoten
ciario de S. M . la R eina  le honra sobremanera. P o r  este tra
tado todas las naciones pueden comerciar con la C h i n a ,  y  esta 
es una nueva gloria para la Inglaterra.

M r.  H a m ?  prepone una enmienda al m e n sa je ,  para qu e  se

declare que al mismo tiempo q u e  en unión con S. M .  se fe l i 
cita á los oficiales y  demas indiv iduos que han teoido parte  en 
las últimas operaciones militares del Scinda, la Cám ara se a b s
tiene de manifestar opinión a lguna sobre las negociaciones po
líticas entabladas , y  sobre el destronamiento y  prisión de los 
ameeres del Scinda.

A  la salida del correo  continuaba hablando M r.  H u m e.
(Sun.)

A yer  tarde dio el d u qu e  de W ell in gton  un gran convite  
parlamentario en A p s l e y - H o u s e  , al cual estaban convidados 
cerca de 4o P a res del partido ministerial. Después el duque 
leyó  el discurso que debia  pronunciar h o y  la Reina,

Sir R o berto  Peel ha dado también un convite en W h i t e -  
hall-Gardens.  Asistieron muchos indiv iduos del Parlam ento  
adictos al Ministerio. S ir  R o berto  Peel ha dado conocimiento 
á los convidados del discurso de la R e in a .

L o rd  Jo h n  Russell  ha convi fado á comer a y e r  tarde en 
W iltoa-C rescen t á un crecido número de individuos de la 
Cámara de los Comunes que pertenecen al partido de la opo
sición. (Standar d.)

Escriben  de D u b lin  en 3 j  de Enero  :
N o  habiendo concluido su discurso M r. F i l z - G i b b o n  á las 

Jos de la ta rd e ,  el tribuna! , según co s tu m b re ,  ha suspendido 
la sesión por unos instantes. Se ha dicho que durante esta sus
pensión el A tto ru e y  general ha escrito un billete á M r.  F i t z -  
j i b b o n  , acusándole de  haberle calumniado en su conducta , y  
exigiéndole una satisfacción ; añadiéndose que M r.  F i t z - G i b -  
)cn había devuelto el b i l l e t e ,  y  que  había determinado q u e -  
arse cuando volviera á empezar la sesión.

El hecho ha sido cierto. A i  com enzar de nuevo los d e b a -  
es el p ú blico  ha presenciado una escena bastante desagrad a 
ble que ha durado media hora. A l  Ro , en v irtud de una or
len del t r ib u n a l,  el A ttorn ey  ha reti .ado su b i l l e t e ,  y  M r.  
F itz -G ib b o n  ha manifestado que nunca habia  sido su inten- 
lion ofender ai procurador del G obierno.

T am b ién  se dijo en la audiencia que M r. O ’Gonnell  habia  
meargado á su defensor qu e  prolongara cuanto pudiese su dis
curso, para asi tener tiempo de leer el discutso de la Reina 
mies de tomar e’ l la palabra.  (Id.)

F RANACIA.

P a rís  3 de Febrero.

Fondos públicos. C in co  por i oo , I 2 4 ~ 5 o *
T r e s  i d ,  8 I-ÓO.
A ccio n e s  del banco , 0 280 .
C in co  por 100 b e l g a ,  1 og.
Id .  id. portugués , 48^.
España : D euda a c t i v a ,  3c^.
P a s iv a ,  5| .

H o y  á la una de la tarde ha presentado sus cartas creden
ciales al R e y  el embajador de la sublime P u e r t a ,  verificándose 
el acto con t i  ceremonial de costumbre.

E l  R e y  , colocado en su trono y  rodeado de sus Ministros 
y  de sus numerosos ayudantes de campo y  oficiales de ordenan
za ,  ha recibido al embajador que ha pronunciado su discurso 
eu í la n ces .

E n  seguida el embajador ha sido presentado á varias p e r 
sonas de la lamilla R e al .

L o s  secretarios , los agregados y  varios jóvenes turcos de 
familias d is t in g u id a s ,  que huí venido á Paris  á seguir  sus es
tu d ia s ,  form aban parís de i 4 comitiva. (Coni.)

Escriben  de P r t s b u r g o :
Se ha dado cuenta á los Estados de la R e a l  resolución res

pecto al uso oficial de la leugua h ú n g a ra ,  con la que lia conse
guido una completa  victoria  el partido madjiare  , asegurando 
el uso exc lu sivo  de sil idioma : la úaica concesión que se hace 
á los diputados croatos es la de autorizarles para servirse por

espacio de seis años de la lengua latina eu sus discursos. P a 
sado este tiempo no podrán usar de la palabra sino en idio
ma madjiare.  (Id .)

Se lee en una carta de Constantinopla del I o  de Enero:
L a  Pu erta  ha resuelto enviar á T ú n e z  una corbeta de guer

ra con un comisionado , anunciando que l leva  la misión de res
tablecer las buenas relaciones entre T ú n e z  y  la Cerdeña. Sin 
e m b a rg o ,  de las interpelaciones de M r. B o u rq u e n e y  se deduce 
que el objeto que se ha propuesto la P u erta  es el de restable
cer las relaciones entre el D ivá n  y  el B ey  bajo el mismo pie 
que estaban hace algunos años.

Se ha sabido después que el D iv a n  habia  dado instruccio
nes secretas, por instigación de la R u s ia ,  para sublevar las po
blaciones de T ú n e z  contra la F r a n c i a ,  y  renovar los tr*stornos 
en nuestras posesiones de A r g e l .  Terfik-eííen li , que  ha sido du
rante algún tiempo encargado de negocios en París , era  el de
signado para comisario , pero se ha visto que no tenia todo el 
celo  musulmán necesario para el objeto que se trataba de o b te 
n e r , y se trata de nombrar otro en su lugar.

E l  mes ¿interior el bajá de T rebison da  despachó para esta 
un cargamento de esclavos de la C i r c a s ia , compuesto en su ma
y o r  parte de d o n c e l l a s ,  hasta en número de ¿ 3o , destinadas 
para el harem del G ran  Señor. Este tráfico que hace el bajá es 
una violación manifiesta de  los tratados de A n  Jriuópoli.  E l  e m 
bajador ruso protestará indudablemente contra sermjante v io la 
ción , y  con tanto mas m o t iv o ,  cuanto que entre los esclavos 
que componen el cargam ento muchos son súbditos de la R u 
sia. (G azette d 'A ugsbourg.)

NOTICIAS NACIONALESA lcira  4  de Febrero.

A y e r  al anochecer l legó á esta el capitán general D .  F e 
derico  R o n c a l i , á quien salieron á recibir  la música de la M i
licia nacional , el ayuntam iento y  las principales persouas de 
la población. Es indecib le  el entusiasmo con que fue v i to 
reado el sa lvador de V a le n c i a  , los obsequios que ie ha p ro d i
gado y  la am abilidad con que ha sido recibido. E u  la serenata 
qu e  se le dió dijo S. E. al pueblo que no vitoreasen á su per
sona , que  dir igieran  los v ivas á S. M . , y  el pueblo entusias
mado rompió en ardientes aclamaciones que no habia quien  
pudiese conteuer.

Entre las medidas adoptadas por el general son dignas de 
todo elogio haber reorganizado en pocas horas la M i ' i c i a ,  ha
ber nombrado comandante de armas á D .  Ign ac io  W l a z q i u z ,  
y  segundo suyo al intrépido D .  M anuel Moscoso. Con seme
jantes autoridades y  el dignísimo ayuntamiento no haya miedo 
que los jamancios intenten nada ni dentro ni fuera de la p ob la
ción. A lg u n o s  de los sublevados de M anuel y a  han pagado su 
crimen mordiendo la tierra que querían in fe star ,  otros lo p a 
garán bien pronto por mas qu e  hayan huido háeia N a va rrés .

E l  general y  la columna , c u y a  subordinación y  entusiasmo 
son in d e cib le s ,  han salido h o y  para B e n ig a n im ,  y  bien pronto 
estarán dentro de los muros de Alicante. ( D .  M .)

Enoba  4 de Febrero.

Habiéndose  presentado en este partido una fuerza  cumpues- 
ta de 3 5  á 4 0  hombres a rm a d o s,  se constituyó el juzgado del 
mismo en los pueblos de la Canal de N a va rrés  , acompañado de 
la M ilic ia  nacional de este pu eb lo  y  de la de A n a , habiéndose 
logrado con esta exp edic ión  que desaparezca completamente  la 
partida de 16  hombres que v aga b a  por dichos pueblos , al 
mando de D .  R a fa e l  M arco é I r le s ,  el cual se halla con sus 
compañeros en poder del activo é inteligente juez  de prime
ra instancia de este partido, (id .)

L ugo  4  de Febrero.

A q u i  tenemos al Excm o. Sr. segundo c a b o ,  qu e  el dia I?

FOLLETIN.

OBSERVACIONES SOBRE LA  CORCEGA.

E l  juicio equivocado que en lo general nos hemos form a
do de la C órce ga  consiste en la poca ó ninguna curiosidad 
qu e  este pais ha excitado hasta el d ia ,  ó mejor dicho en las ri
diculas apren iones de los que viajan por mero pasatiempo, y  de 
las personas i lu strad as ,  que les retraen de dedicarse á investi
gaciones , cuyas fatigas y  aun peligros son infinitamente su p e
riores á los goces de que puedan disfrutar.

Sea de esto lo que quiera , es indudable  qu e  la m ayor par • 
te de lo?, que habitan eu el continente creen que U  C ó r c e g a  es 
un pais sem isa lva je,  cuyas  costumbres son tan violentas como 
extraordinarias : para ellos un corso es un hombro feroz , de 
uiir&da aombría , sediento de sangre ; en una palabra , un 
hombre fuera de la c ivil ización  y  de las leyes ; v esta preo 
cupacioa ha tenido no pequeña parte en las obras q u e  se han 
publicado sobre esta porción del globo. U nos solo han visto 
en Jos restos que aun se conservan de las costumbres antiguas 
asunto para una novela , y  de consiguiente, lejos de atenuar su 
realidad, y  aun de presentarla eon exact itud, la han e x a ge ra d o  
y  pintado con los colores mas fuertes. O t r o s ,  intimidados por 
a lgunos pequeños inconvenientes inseparables de toda excursión 
rápida en un pais bastante pobre , poco iniciado en los medios 
de proporcionar las posibles comodidades á los viajeros , y  des
provisto ademas de comunicaciones , han desfogado su mal hu
mor contra la C ó rce g a  y  sus habitan tes ,  bosquejando in v o lu n 
tariamente cuadros en los que resalta la injusticia  y  la i r 
ritación.

T a l  es en particular el carácter de ciertos escritos recientes 
que lian contribuido en gran parte á extraviar la opinión pública  
y aun U  del G obierno , y  con tanta m a y o r  razón , cuanto que 
sus autores inspirabau mas confianza por sus talentos y  por su 
posición. Pero lo que por m u ch o tiempo contribuirá  á a c r e 
ditar el error en que se v iv e  en F rancia  con respecto á la C ó r
ceg a  , es e l  lenguaje de los continentales qu e  desempeñan c a r
gos públicos en aquel p a i3 , quienes considerándole  como un

íie¿! ierro , y  suspirando por el momento de salir de él , le mi - 
ran con demasiada p.reveuciou , le aplican todos los males que 
su im ig ina c ion  les su g ie re ,  y  á fuerza  de v ituperarle  por t r a 
dic ión y  por si,tema , cou clu yen  por cre er  de buena fe lo q u e  
eu un principio solo deciau por acomo Jarse á las ideas de los 
que les han precedido.

D e b o  decir  que ni los h o m b r e s ,  ni las cosas ,  ni todo lo 
que hay en Córcega  ofrecen tu itivos de a dm irac ión :  por mi 
parte estoy m u y  distaute de abrazar ese extrem o de e xa jera-  
cion , pero creo que se causaría  un daño incalculable  á este 
país si se liu i.'se creer á sus amigos que nada resta que hacer 
para su mejora moral y  material A s i  pues, sin otro objeto que 
el de seutar algunas verdades , acaso ú t i le s ,  me limitaré á m a
nifestar m u  impresiones de viaje , y á hacer las o b se rv a c io 
nes q.ie me han sugerido por espacio de algunos meses de re- 
sideuiia  el estudio profundo é imparcia l de esta posesión im 
p ortante,  y  el frecuente trato que he le n i lo  con las personas 
uias nnparci.des é instruí ias del pais.

G rav e  error seria suponer en los corsos un tipo único y  a b 
soluto : lejos de e l lo ,  sus trajas y  su carácter  son tan variados 
como los puntos del territorio que habitan. Por lo m ism o ,  sin 
hacer mérito del cambio de costumbres qu e  se nota en las po
blaciones de la costa , diré que los habitantes del N o rte  de la 
isla se distinguen de los del Sur por sus hábitos menos feroces, 
y  por un género de vida mas laborioso que se acerca mas á nues
tra civil ización. T am p o c o  debe creerse  que la misma saugre 
que circula  por las venas del habitante de la B alagn e  , del  c a 
bo Corso ó del N e b b io  , corre por las del montañés de S a r t e -  
ne, de A jacc io  ó de C orté ,  y  de consiguiente preciso es confesar 
que estas oposiciones tan marcadas tienen su origen en la coexis
tencia de razas diferentes. Cuan lo se recuerdan las muchas in
vasiones que ha sufrido la C ó r c e g a ,  cuando se reflexiona que 
los fenic ios, los gr ieg o s ,  los romanos, los sarracenos, los a ra 
goneses , los genoveses , y  solo cito los mas célebres , han in
vadido y  poseído á su vez el territorio , desde luego se recono
ce  que estas naciones han impreso mas ó menos profundamente 
el sello de su permanencia entre las poblaciones indígenas.

Pero se dirá ; ¿ c ó m o  en una superficie de tan corta exten
sión estos diferentes caracteres y  costumbres no se han amalga
mado con el tiempo? Esto ha consistido en la configuración del

terreno, y  en la falta casi absoluta de vias de comunicación. La 
C ó r c e g a  mirada en relieve presenta una intrincada reunión de 
montañas l igadas entre sí por una gran cresta ó loma, que par
tiendo del cabo Corso termina en el cabo de Bonifacio . Con esta 
lo m a ,  á la cual dominan algunos picos gigantescos cubiertos 
todo el año de nieve , se enlazan á derecha é izquierda multi
tud de cerros, que extendiéndose hasta el mar , forman, princi
palmente en la costa occidental , los arqueados promontorios de 
granito y  los golfos magníficos que acaso no se hallen descri
tos en ninguna carta geográfica.

Estas montañas de proyección  tan desigual y tortuosa, es- 
tau corladas por espantosos desfiladeros, y  por estrechos va
lles estériles y  desiertos. A l  li no se ven grandes llanuras , ríos 
navegabitfi,  ni senderos y  caminos frecuentados por los viajeros 
á ca bailo , por c u y o  motivo las relaciones en este pais son 
mas difíciles y  mas raras qu e  en ninguna otra parte del globo. 
Hasta hace pocos años 110 ha existido ninguna carretera impor
tante ; en el dia hay una, que es la que comunica con dos de las 
ciudades p r in c ip a le s ,  que son Bastía y  A ja c c io .  Este camino, 
abierto á fines del siglo  pasado eu tiempo de la dominación france
sa, y  en el terreuo menos escarp ad o,  tendrá unas 3 5  leguas de 
extensión, pero los trabajos,  que todos los años se practican para 
rectificar su a l ineación, demuestran la im p e i i c i a d e l  q u e  dirigió 
la obra. C erca  de este camino de gratos re c u e rd o s , porque 
mas de una vez  durante  su construcción manos régias maneja
ron el pico, y  rodaron la carretil la ,  existia otro situado entre el 
go lfo  de Saint-FIorens y  Bastía  de cuatro leguas de largo á lo 
m a s,  pero que el ingeniero tuvo la habil idad de prolongar dos 
ó tres kilómetros ( i ) ,  por efecto de una refinada li son ja ,  m uy 
superior, á mi entender, á cuanto se nos refiere del célebre  via
je de la Em peratriz  Cataliua por la C rim ea.  E n  uao de los pun
tos culminantes del cam ino, y  eu el paraje en donde la línea 
debia  naturalmente seguir costeando la montaña por medio de un 
declive  suave y  r e g u la r ,  h a y  cuatro pendientes en sentido in 
v erso ,  figurando con un esmero casi caligráfico l i  g igantesca 
mayúscula  M ,  primera letra del nombre del conde de M arbe u f ,  
entonces gobernador de la isla. Es de presumir que esta lison-

( 1 )  K i l ó m e t r o ,  medida de mil metros que corresponde 
á 1 1 y 7 , varas castellanas.



revistó las tropas de la guarnición Formadas eo gran parada, 
siendo adm irable su estado de brillantez y  aseo en que parece 
rivalizaron á porfía: recordó los deberes del e jé rc ito , la disci
plina y  amor al orden/

Con motivo del posta llegado ayer con la noticia del pro
nunciamiento de A licante se han puesto los caudales de la te
sorería, que asi lo ordenaba el parte, á disposición de las tropas, 
que te mueven el dia de mañana en esta íorrna : provincial de 
L u go á la ciudad de Sauliago , G uadalajara á Ferrol , quedan
do aquí de guarnición el de Santiago, que con la ayuda del 
verdadero p ueblo , es mas que suficiente para reprim ir á la ca
nalla , y  que no chistará , porque hay energía y  buen espíritu 
en el pais. (Centinela.)

Coruña  5 de Febrero.

A y e r  ha llegado un posta portador de la noticia de haber
se pronunciado Alicante contra el G obierno de S. M . ,  el que 
da á las autoridades de esta facultades omnímodas para que 
obren según las circunstancias. Si los enemigos del actual or
den de cosas quieren llevar adelante sus proyectos, entiendan 
que el capitán general y g tfe  político están dispuestos á salvar 
á todo trance á la Reina y al pais , lo mismo que las demas 
autoridades de G alicia  , según verán por la proclam a que da 
aquel á lus gallegos, ( U .)

Acabam os de recibir cartas de Puentedeume , R iv ad eo , 
V ive ro  y  F erro l, en cuyos puntos reinaba tranquilidad, {Id.)

V alen cia  5 de Febrero

Los pueblos de la ribera han cogido á dos de los ca b eci
llas de Manuel. {D . M .)

A  las diez de la mañana de hoy han dado fondo en este 
puerto los vapores Fenicio  , M ercurio  , y  el de guerra español 
Isabel I I .  Los dos últimos conducen dos batallones que deben 
continuar esta noche su ruta á la provincia de A lic a n te , y  des
embarcar en D en ia , poniéndose á las órdenes del general S e - 
nosiain, quien asimismo ha llegado á esta capital , procedente 
de M adrid. A  bordo del M ercurio  venia el general Priat con 
una com itiva de seis á siete personas. (Id.)

Idem  6.

E l  bizarro y  decidido general Prim  ha continuado hoy su 
viaje á M adrid. Durante su corta permanencia en esta capital 
ha dado las pruebas mas sensibles de adhesión , y  manifestado 
las mas ardientes simpatías por la causa nacional. Si su deber 
no le llamase á otra parte ya hubiera volado á reprimir en A li
cante la rebelión , como lo había hecho en F igueras ; pero con
fiaba que el G o b i e r n o  le pondría luego en el caso de acreditar 
la lealtad de sus juram entos, y  de escarm entar para siempre 
á los enemigos de la paz y  tranquilidad de España.

Cou semejantes defensores la causa del trono y  de la liber
tad jamas pueden peligrar. ( D , M .)

A  lemas de la consternación que ha esparcido en A lican te  
la noticia de ios aprestos que contra ella se hacen , aun antes de 
saber las enérgicas disposiciones del G o biern o , otra circunstan
cia ha contribuido á acrecentar el terror. En la montaña que 
domina la c iu d a d , y  en la cual está situado el c a stillo , hay 
un inrmn30 peñón que falseó por su base desde el tiempo de la 
guerra de sucesión, de resultas de ciertas excavaciones que se 
practicaron para formar una mina. Dicho peñón se sostiene casi 
por m ilagro , y  ios ingenieros han declarado que la explosión 
de pocas piezas de artillería bastará para determinar su des
plome y  sepultar un barrio entero de A lican te, qu¿ está debajo 
de é l , añadiendo que el coste de su demolición ascenderá á un

millón de reales. Por esta razón jamas se hace» salvas por 
aquella parte. El vecindario , sabedor del peligro , y  de la fa
cilidad con que se puede aplastar gran parte de la población, 
es d e c ir , la ciudad v ie ja , se halla en el colmo del espanto.

M uchas lamillas de las principales harían sus preparativos 
para abandonar la plaza ; pero sabedores los rebeldes las han 
cogido y  encerrado en el castillo por v u  de rehenes. ( I d )

Idem  7.

Se nos ha asegurado ser inexacta la noticia que ayer 6 se 
nos dió como positiva de haber llegado el vapor Isabel I I i  se 
le está sí esperando de un momento á otro. (Siluac.)

Han sido presos varios de los que componían las partidas 
que se habían levantado en Enguera , M anuel y  algún otro 
p u n to , ascendiendo su número á mas de 5o . {Id .)

Ha llegado á esta ciudad el b:igadier Quesada , que se ha
llaba á bordo del B a le a r , buque embargado por los amotina* 
dos, y  que han pertrechado con 12 cañones. Disfrazado aquel 
de matiuero ha podido librarse.

D e Barcelona vienen siete batallones y  cuatro compañías d» 
la A lb u era  á reforzar las tropas sitiadoras. (Id.)

Los pueblos de la provincia se levantan en masa contra los 
alicantinos. En San F elip e han armado á 200 licenciados. (IJ .)

H o y ó mañana entran dos batallones de Saboya. (Id.)

MADRID 11 DE FEBRERO.

D esde el mes de Enero se publica semanalmente en esta 
corte un periódico administrativo con el título de G uia de e m • 
pleados ( 1 ) ,  que es digno bajo todos conceptos de fijar nuestra 
atención, y  en especial la de todos los funcionarios públicos de 
España que deseen llenar de una manera cum plida la alta mi
sión que les está encomendada. Este periódico sem anal, ente
ramente ageno á la p o lítica , tiene por priucipal objeto **esta- 
blecer y  explanar en una série de artículos las ideas y  p rin c i-

( 1 )  Está abierta la suscricion á este periód ico en la  re
dacción calle de A to c h a , núm. 4 9 .

pios mas generalmente admitidos de la ciencia adm inistrativa, 
con un método progresivo y  gradual , de manera que formen 
con el tiempo uu verdadero curso ordenado * bastante por sí so* 
lo para formar empicados instruidos que puedan hacer oport»* 
ñas aplicaciones de las reglas en la p ra ctica , y  llamar la aten
ción sobre las mejoras que pueden introducirse en el actual sis- 
tema de em pleados, cou grandes ventaja^, tauto de estos como 
de la nación misma, dando publicidad á los servicios impor
tantes que presten algunos funcionarios públicos, y  denuncian
do los abusos probados con que manchen otros, en el ejercicio 
de sus funciones, el noble carácter de que se hallan iuve*~« 
tidos.*’

Los cinco números que van publicados de e$te periódico 
justifican la buena idea que de él se forma al leer el prospera 
to , y  las sanas y  luminosas doctrinas de administración que 
eucierra, al par que las positivas ventajas que proporciona á 
sus suscritores le han conquistado en el corto espacio da uq 
uaes una favorable acogida en la benemérita clase de em plea
dos, que es natural coopere por Ínteres propio k desarrollar o| 
feliz pensamiento que ha concebido el Sr. de M oya y  R a í? , 
digno director de la publicación de que nos ocupamos,

Los suscritores á la G uia de empleadas tienen derecho á 
que se encargue la empresa de seguir cuantos expedientes do 
solicitudes entablen , y  á que se lea dé noticia reservada d.> los 
destinos que haya vacantes en el punto que designen , i□ men
sa ventaja que evitará á nuestros empleados no pequeños dis«* 
pendios. Adem as la em presa, según dice en su prospecto, ateu- 
ta particularmente á su o b jeto , que es proteger á los em plea* 
d o s, se dedicará bien pronto á desarrollar otros planes que tie
ne concebidos para proporcionar á sus suscritores ventajas in *  
mensas sobre las anunciadas y a , siendo una de ellas el estable* 
cimiento de una gran sociedad de empleados que deberá o cu -

f>arse de los medios legales de proporcionar una estabilidad en 
os destinos que no pueda alterarse por los trastornos de (yo-* 

bierno, que son tan frecuentes eo el régimen representativo. To? 
dos los suscritores de la G uia de empleados serán individuos 
natos de esta gran sociedad, contaudo cada uno para el goc$ 
de las prerogativas de antigüedad desde la fecha de su *u s- 
cricion.

Esta empresa tan beneficiosa y  fecunda en esperanzas cueu*» 
ta con un capital compuesto de acciones inamovibles de ganan-» 
cia e ven tu a l, y  acciones reembolsables de producto fijo. Las 
primeras , que son las que forman la verdadera em presa, estar* 
y a  todas emitidas entre individuos de esta córte. D e las se» 
gundas, que son de á mil reales, se concede una á Iqs susen» 
tores de cada provincia de la Pen ínsula, d ividida en cinco c u 
pones de 200 rs., sin que pueda ninguna persona interesarse 
por mas de un cupón, á fin de que participen de esta gracia 
m ayor número de sugetos.

N os parece feliz y  digno de aplauso el pensamiento del ilu** 
trado director de la G u ia , pensamiento qi*e no dudarnos des * 
arrollará en toda su extensión, porque según vemos en su u|*r 
timo número cuenta para ello con la cooperación eficaz de al - 
gunas personas entendidas en la cien cia , que es la base esencial 
de su publicación.

T E S O R E R I A  D E  C O R T E . -  Mes d e  Enero d e  1844.

E x tra c to  de la  cuen ta de esta tesorería  respectiva  aí  exp resad o  raes, á sa b e r:

C A R G O . Papel. Giros. Metálico. Total.

E xistencia que resultó en fin de D i
ciembre de 18 4 3 ..................................... 1 9 6 .8 4 1 ,9 8 6 1 1 .4 0 1 ,366. . 3 r 1.382,983. . 6  * 0 9 .6 2 6 ,3 3 6 ..  3

I N G R E S O S .

Conceptos eventuales.

ingresos no presupuesto!............................
Dividendos é interese! de papel de pro

piedad del Tesoro.....................................
Ganancias y  pérdidas. ................................
Reintegros : de guerra.................................
Créditos procedentes de tratados con 

potencias extrangeras............... ..

* *

7 7 ,1 2 4 . .  12  
• •

20,000 

»7-79r >679- * a I

• •

• •
9 , a 56. . 21 

♦ •

2,160

3 8 7 ,5 7 4 . .

2,1 60

2 4 6 4 ,6 9 8 . .1 4  
9 ,256. .  2 i 

20,000

* 7-7 9 ' >679 . .  t i

ja no fuese m uy del agrado del hombre sencillo y  bondadoso en 
cuyo honor se concibió el pensam iento, pero puede afirmarse 
con toda seguridad que esta delicadeza debe ser poco grata á 
las personas y  á las cabalgaduras.

Fuera de estos dos caminos y  de algunos trabajos de igual 
uaturaleza emprendidos en distintos puntos, y  sobre los cuales 
me propongo hablar con mas minuciosidad en otra ocasión, no se 
conocen en la C órcega otros puutos por donde viajar que el de las 
v-redas practicadas por los pastores y  por las caballerías. E x cu 
sado es buscar alli caminos departamentales y vecinales como en 
Francia y  eo otras p artes, pues se iguora k un mismo tiempo 
el nombre y  la cosa , y  para trasladarse, no solo de una aldea 
á otra , sino de una ciudad de primer orden á otra cabeza de 
d istrito , como por ejem p lo , de Sartene á A ja cc io  , ó de Corté 
á C a lv i , no hay otro medio de trasporte que las muías ó el 
animal iuforme y  degradado , conocido con el nombre de caba
llo co rso , y  aventurarse bajo la dirección de un guia a trepar 
por las rocas , atravesar hondonadas y  torrentes seco s, subien
do y  bajando alternativamente cuestas y  ribazos sin tér
mino. D e este modo viajan tanto las personas delicadas c o 
mo las ro b u sta s , las mas tímidas como las mas determ ina
d a s, las que pertenecen á las clases elevadas y  las de la 
ínfima p le b e , y  es una felicidad cuando el peligro ó la esca
brosidad del terreno no obligan aun á los mas diestros á echar 
pie á tierra, y  trocando de papeles sostener sus propias caba
llerías para que suban por las horribles pendientes en donde 
la  naturaleza ha la b ra d o , aunque groseram ente, los escalones 
en el granito.

V erd a d  es que hay el recurso accesorio del trasporte ma
rítimo en un pequeño barco de vapor que sale del puerto de 
Bastía. Pero fuera de que este recurso 110 pu-?de servir mas que 
para los puntos de la costa , el barco solo hace sus viajes de 
circum navegacion  cada i 5 d ias, y  esto tieo* también sus in 
convenientes ; porque con poco que deje de ser el viento fa 
vorable  , con que el mar eUé meuos en caima que lo ordinario, 
Ó por último y  lo m is principal , con que la compañía que 
sostiene el barco , que según se asegura , retira uo> 5 o ó 60 
por to o  de dividendo al a ñ o , crea poderle destinar en el acto 
de la salida a una expedfedon mas lucrativa , como por ejem 
p lo , el trasporte de los aibreros luqueses, hay que resignarse de

grado ó por fuerza á esperar la vu elta , ó recurrir al inevita
b le  medio de la muía. Por mi parte puedo asegurar que fa ti
gado de mis largas excursiones al interior, poco deseoso de 
vo lver k ver los mismos lu g ares , y  sobre todo de pasar por 
los mismos mal llamados cam inos, me he visto por dos veces 
precisado á detenerme en diíereutes localidades , expuesto á 
constiparme por espacio de muchos dias en uoa miserable a l
dea ó en poblaciones diezmadas por las calenturas, y  al fin, 
desesperado de a g u a rd a r, resolverme como un bandido coutu- 
maz á correr los riesgos del mar en un irágil barquichuelo.

Por lo que dejo referido se vendrá en conocimiento que en 
nn pais tan escaso de com unicaciones, y en el que la voluntad 
locomotriz del hombre puede paralizarse de tal manera, el ais
lamiento entre las diferentes poblaciones de uu mismo territo
rio debe ser casi com pleto, principalmente si por su natura
leza son poco sensibles á las veutajas y  á los encantos que pro
porciona la vida social. T a l es en efecto en lo general el carác
ter del corso: astuto , desconfiado, observador y  taciturn o, so
lo fija su atención en lo que cree puede interesarle directamen
te. A  la actividad de su espíritu , asi como á la de su cuerpo, 
señala ciertos límites que rara vez desea traspasar, y  encerra
do en esta especie de círculo intelectual y  físico , á la manera 
que la araña en el centro de su te la , nada le conmueve sino lo 
que le rodea, y ni aun le ocurre el pensamiento de averiguar 
lo que fuera de alli pasa. N o  separa tauto el A tlántico  los dos 
continentes como una moulaña lo está en este pais de los valles 
inmediatos. M uchos habitantes del Niólo jamas han visto el 
N ebbio con el cual estao lindando , y  solo le conocen por el 
nombre. O tro s, nacidos á pocas leguas de la costa no tienen la 
menor idea de lo que es el m ar, y  gran parte de los mas opulen
tos habitantes del campo mueren siu haberles ocurrido el pen
samiento de penetrar en algunas de esas ciudades, cuya som
bra se proyecta por la tarde hasta en los mismos surcos de 
sus b arb ech o s, y  en donde todo les causaría admiración.

Esta indiferencia del corso por lo que no le toca de cerca, 
esta iudolencia para todo lo que uo sea é l, su casa, su aldea ó 
su fam ilia , contribuye en gran manera á que le tengan por 
sencillo todos los que llegan á su pais. Positivo y  c a lcu 
lador por esencia , uo concibe cómo haya quién abandone sus 
comodidades , y  arrostre Us fatiga* de un viaje largo y  pe

noso con el único fin de estudiar sus costum bres, ios nece
sidades y  su porvenir. Cuanto mas extraña sea la posteiou so
cial del viajero á las cuestiones que únicamente preocu* 
pan su ánimo, y  cuanto mayor sea su em barazo en su presen
cia , con tanto mayor conato procurará buscar una exp lica
ción conciliable cou sus ideas. E l viajero dtfbe contar con ser 
el objeto de una curio sid ad , las mas veces molesta ,  y  verse 
ostigado en todas partes con un sinnúmero de preguntas; 
porque si el corso es poco afecto á que se le hagan interro
gaciones con respecto á su persona e intereses , en cam bio éí 
usa de esta fórmula con cuanta amplitud le es p erm itid o, em 
pleando para ello uo lenguaje que en caso necesario saben re
vestir con todas la apariencias de la sencillez mas com pleta. Y  
esto no solamente es aplicable á las clases superiores ; encuén
trase también en el mismo grado entr# las personas de toda» 
las condiciones.

EI o rg u llo , que es su carácter distintivo, los hábitos de 
igualdad que de tiempo inmemorial dominan en su p ais, su ta
lento despejado, penetrante y  raciocinador, contribuyen á qu» 
en todas sus acciones se produzca con un desembarazo y  una 
soltura admirables. Pero en donde mas se descubre la fuerza d e  
las facultades uaturales del corso , es en aquellos casos en que 
vemos eotre nosotros á muchas personas bien educadas d ar 
ejemplos de una turbación casi grotesca.

A n te  la justicia, en presencia de los superiores q u em as 
deben im ponerle, permaúece tra n q u ilo , responde con saga
cidad y  lacooisrno, siu presunción y  sin desm andarse; no le  
intimida el aparato que le rodea , ni cae en el lazo que la des
treza de su interlocutor procura tenderle, antes bien espía e l  
momento eo que este le presente un flanco para cam biar los 
papeles é interpelarle á su vez. Citado uu labrador ante el t r i-  
buual á declarar como testigo en favor de un acusad o, fue re
cusado por el presidente tachándole de sospechoso por habér
sele seguido uua causa crim in a l, de la que salió a b s u e lto ._ Y  
qué, señor, replicó sin dar la mas ligera muestra de turbasiou 
¿tendréis algunos motivos personales para creer que »n taíeaj 
materias los fallos de la justicia no significan n ad a? J^z^ueae 
el efecto que causaría este apostrofe tulminaute. I$Í juez habi.«\ 
sido también encausado en cierta ocasión por hom icidio.



Convenios y  negociaciones.

Banco español de San Fernando............
Anticipaciones ó préstamos.......................
Negociación , adquisición y  cange de 

efectos* • • , • » » » • » • « » • » • • • » » • • • • •

• •
1 .752 ,0 2 0

9 . 4 3 4 .4 7 9 . .  14 ,
2.000.000

i 5. o i 5 . 0 2 6 . .3 i
12,000 

1 6 . 7 9 4 ,2 2 9 . .  24

6 . 4 3 7 , 4 1 0 . .  3o 
i# •

12,000
3 3 . 5 6 1 . 2 7 6 . .  21

1 5 .8 7 1 . 8 9 0 . .  : o  
2.000,000

Billetes y  giros.

Libranzas sobre tesorerías de Rentas y
arrendatarios. ................................... • • • •

Jdem sobre cajas de Ultramar.................
Id e m  á cuenta de particulares.. . . .  . .

• *
' # •

4 3 .4 8 3 ,9 9 r . .  6 
7-858,535 

28.898,268. • 4 • «

4 3 .4 8 3 .9 9 1 . .  6 
7 .858,535

2 8 .8 9 8 .2 6 8 . .  4

Traslaciones de caudales.

' Traslaciones enlre cajas del Tesoro. . . .  
• Remesas de las cajas de U l t r a m a r , . . .

1 64,'3 65. .  4 . * -
10 4,502. . 28

• • 1 6 4 . 3 6 5 . .  4
1 0 4 . 5 0 2 . .  28

3 1.239 6 6 8 . .  17 9 5 .3 6 9 ,5 8 0 . . 2 2 23 .653 ,374* • 22 1 5 0 .2 4 2 ,6 2 3 . .  2 7

D  V T A .

Presupuestos.

-  Cuerpos colegisladores. . .  . .  . . . . .  . > .
Ministerio de Estado................................... ..
Ministerio de Gracia y  Justicia.
Ministerio de Guerra........... ..
Ministerio de Marina. ................................
Ministerio de la Gobernación.. . . . .
Ministerio de Hacienda. ...........................
Construcción del palacio del Congreso.

1 . 6 6 2 , 1 6 4 . .  3 r

2 7 9 . 8 0 1 . .  I

506 . 1 6 4 . .  28

2 .8 9 7 ,6 4 7 . .  28 
60,000

1 0 4 .5 0 2 . .  28

262,800

2 . 3 4 5 . 1 9 7 . .  33 
40,000

660.000 
8 9 , 6 7 7 . .  27

9 5 1 5 . 5 7 7 . .  1
1 0 8 .3 1 4 . .  10
1 50.000

2 6 7 . 0 5 2 . .  2
100.000

2 .6 2 4 ,9 9 9  
40,000 

1 . 1 6 6 , 1 6 4 . .  28 
8 9 , 6 7 7 . . 2 7  

1 4 . 0 7 5 , 3 8 9 . .  20
1 68 .3 1 4 . .  10
2 54? 50 2 . .  28
2 6 7 . 0 5 2 . .  2 
1 O b,ooo 
2 6 2 ,5 0 0

Conceptos eventuales.

Caja nacional de Am ortización.. . . . . . .
Ganancias y  pérdidas. ...........................
Entregas á justificar.......... ..........................
Dividendos é intereses de papel de pro

piedad del Tesoro........................
Asentista de p ó lv o ra .................. ..

1 6 4 , 3 6 5 . .  4
6 .7 7 3 ,8 6 2 . .  26

2 4 9 , 2 1 1 . .  4 
800,000

i . 5o 7 ,333 . . 10 
3 ,o o o  

12,000

i . 6 7 1 , 6 9 8 . . 1 4  
6 .7 7 6 ,8 6 2 . .  26 

12,000

2 4 9 , 2 1 1 . .  4
800,000

Convenios y  negociaciones.

Banco español de San Fernán lo.......... ..
Negociación, adquisición y  cange de 
. efectos. . .  ............................................... 7 . 5 6 2 , 3 6 7 . .  8 

• •

. •

8 . 3 0 9 ,5 2 3 . . 2
39 6 0 9 ,2 5 6 . .  21

12,000

1.260,000

12,000

1 5 . 8 7 1 . 8 9 0 . . 10
4 0 .8 6 9 .2 5 6 . .  21

Billetes y  giros.

Libranzas*sobre tesorerías de Rentas y  
arrendatarios , canceladas.. . . . . . . . . 3 . 9 3 8 , 9 4 7 . .  9 1 .200,000 • ♦ 5 . 1 3 8 , 9 4 7 . .  9

Traslaciones de caudales..

Traslaciones entre cajas del Tesoro . .  
Idem entre el idem y  ramos centrali

zados. f ■ *.*.»«;. ... . . ••*« '. * . . .  • ". *

• ; • 

i • » •

9 3 4 , 6 6 6 . .  2 1  

400,000

9 3 4 ,6 6 6 .  . 2 1  

400,000

i 3 .327,844* • *8 6 1 .0 5 2 ,4 7 0 . . I 2 1 7 . 4 0 4 , 8 1 9 . .  2 9 1 . 7 8 5 , 1 3 3 . . 22

Resumen .

Existencia en fin de Diciembre de 1843. 
Ingresos en Enero de este año.............

1 9 6 .8 4 1 ,9 8 6  
3 1 . 2 3 9 , 6 6 8 . .  1 7

1 1 . 4 0 1 . 3 6 6 . .  3 i
9 5 . 3 6 9 . 5 8 0 . . 22

T.3 8 2 ,9 8 3 . .  6 
23 .633 ,374 . • ¡22

20 9 .6 2 6 ,-3 3 6 . . 3
1 5 0 .2 4 2 ,6 2 3 . .  27

Cargo. é . .  • 
Salidas en dicho mes................................

2 2 8 .0 8 1 ,6 5 .4 . .  17
13 .32 7 ,84 4 *  • 1 8

1 0 6 : 7 7 0 , 9 4 7 . . 19 
6 1 . 0 5 2 ,4 7 0 . .  2

25.0 1 6 ,3 57 . * 
1 7 .4 0 4 ,8 1 9 . .  2

3 5 9 .8 6 8 ,9 5 9 . .  3o 
9 1 . 7 8 5 , 1 3 3 . . 22

Existencia para 1? de Febrero............... 2 14 .7 5 3 ,8 0 9 . .  33 4 5 . 7 1 8 , 4 7 7 . .  17 7 . 6 1 1 , 538 . .  26 2 6 8 .0 8 3 ,8 2 6 . .  8

Madrid 4  de Febrero de 1 844* == Pedro N .  Fernandez.

D .  Manuel de S ierra, contador de Corte. == Certifico que el precedente estado se 
de esta contaduría de mi cargo. Madrid 4  de Febrero de 1 844--==AÍanuel de Sierra.

halla conforme con los libros y  asientos

a v i s o s

C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E L  R E IN Ó .
DI STR IBU CIO N .

Not a  dle los billetes d e l  tesoro procedentes de la 
emisión de 160 millones de reales,  decretada por 
la ley de 20 de M ayo de 1042,  cuya amortización 
segundos datos recibidos en esta C o nta du r ía ,  apa
rece realizada en el mes de Diciembre último.

N úm ero Series á que corres- V alor,
d é  billetes* pondeti. R eales V e l ló n .

6 3Í 6090
i  S? 512..  17
1 7i 10 3 . .1 7

13 8Í 1,560
31 9í 12.331
70 10 10,395

i 66  1 1 38,241..  17
588 ' 12 181,030

1061 13 386,850.. 17
1620 \ 14. 4 "2 >029
2464 15 810,120
4011 16 1.039,588
3390 17 1.038,128
4147 18 1*231}543

17,569 Totales. 5.153,522
Madrid 5 de Febrero de 1 844

D IR EC CIÓ N  G E N E R A L  D E  C A M IN O S ,
C A N A L E S  Y PUE RT OS .

Esta dirección geueraL ha señalado el dia 22 del coi ritnf

Febrero , á las doce de su mañana, en la sala de la mbma, 
para el segundo y  último remate del arrendamiento por dos 
años de los portazgos de Cantallops , el G an ch o , el Bruch, 
G ayá , Suro de la P a l ia ,  Pont de M olins, Coll de Balaguer, 
Serafina y  Alterri ó P o n t-M a y o r ,  á los que se ha hecho pos
tura en la cantidad anual de 4 4 7 ,9 9 8  rs. va .

Las condiciones, aranceles.y demás estaran de manifiesto 
en la portería de la misma d irección ..

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia  9 de Febrero á las dos de la tARDE

E F E C T O S  PÜ BLÍC O S.

Inscripciones en el gran  libro  á 5 por 10 0 , 00.
T ítu los al portador del 5 por 10 0 , 20  ̂ y  20 á 60 d. f. ó vol.í 

il  y 20 á v. f. ó vol.' k á prim a de i  por 100 en carpetas.
Id. del 5 por 100 procedentes de la  conversión  de la deuda exte- 

io r, 00.
Inscripciones én el gran  libro á 4 por 10 0 , 00.
T ítu lo s al portador del 4 por 10 0 , 00.
Id. id. del 3 por 100 , 2 8 v , i  y 28^ al contado: 28¡f, é , 29£,

Í8¿, j ,  2 9 | ,  J¡ , tres dieziseisuvos, 2 8 , quince dieziseisavos y 29 á  

7. f. ó vol. y  Íirm e: 5 0 ,  2 9 } ,  £ , 321 y  50 á v. f. ó vol. á  prim a de 
i ? 2 * £ y  i  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llam ados á cap ita liza r , 00.
Idem no llam ados á cap ita lizar , 0 0 .  ,,

Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda n e g o c i a b l e  de 5 por 100 á p a p e l, 00.

sin Ínteres, , h y á 60 d. f. ó vol. i 8 á 60 d. f. ó vol. á
prim a de i  por 100.

Acciones del banco español deXan F ern an d o , 00.

C A M B I O S .

ióndres á 90 d ias , 3 7 } . P a r í s ,  16-9.

U ican te , 1 pap. d. M álaga , 1 |  d. •
íarcelona á ps, í s . ,  g id. id. San tan d er , £  pap* id.
ü lb ao , |  d. S an tiago , f  id. id.
já d iz , 1 } din. d. S e v i l la ,  1 d.^
jo ru ñ a, 1 pap. id . V a le n c ia , g id.
ir a n a d a , i f  d. Z ara g o z a , 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100 a l año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

e n virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
Je este primer distrito se cita, llama y  emplaza á D. Vicen
te María Marrón , capitán retirado que fuá en la ciudad de 
Valladolid procedente del convenio de V erga ra  , para que 
Jentro del término de seis dias comparezca en e l  juzgado de 
i icha capitanía general , Postigo de San M a rt in ,  tuina. 7 ,  piso 
bajo, con apercibimiento que de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar.

TEATROS
P R I N C I P E .  A las cuatro y  media de la tarde.
i .°  Sinfonía.
2.0 E l  muy acreditado drama eu cuatro actos , traducido 

>el francés por D. Ventura  de la V e g a  , titulado

L A  E X P I A C I O N .

3.° Atendida la extensión dei drama terminará el espec- 
áculo con baile nacional á ocho.

A  las ocho de la noche.
I? Sinfonía.
2? La aplaudida comedia en tres actos, traducida dei 

ranees por D. Ramón de N a varrete ,  titulada

L A  R E I N A  P O R  F U E R Z A .

3? Intermedio de baile nacional.
4- Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

N ota . Mañana función extraordinaria á beneficio del actor 
). Floienrío Romea.

i?  Sintonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo, o rig in a l , en cua- 

ro actos y  en verso , titulado

D O Ñ A  M A R I A  C O R O N E L
ó

NO H A Y  F U E R Z A  C O N T R A  EL HONO R.

3? Terceto del baile la Encantadora por las Sras. Finart y  
)Ípz y  el Sr. Finart.

4 * Terminará el espectáculo con la acreditada comedia en 
tn a c lo ,  no representada hace muchos años, arreglada al tea- 
ro español por D . V eotura  de la V e g a ,  titulada

E L  G A S T R O N O M O  S I N  D I N E R O ,

n la que desempeñará el papel del protagonista el actor Don 
Antonio Guzman , estaudo los demas á cargo también de los 
irincipales actores.

C R U Z .  A  las cuatro y  media de la tarde.
i . 5 La  muy aplaudida comedia en dos actos , traducida 

el francés , titulada

D O S  M U E R T O S  Y  N I N G U N O  D I F U N T O ,

n la que el primer actor D . Juan Lombia desempeñará él 
irincipal papel.

2? Baile nacional.
5? L a  linda pieza en un aclo , original de D . Tomas Ro- 

riguez R u b í  , titulada

E L  D I A B L O  C O J U E L O .

4? Baile nacional.
5? y  último. L a  divertida pieza en un a cto , titulada 

P O R  N O  E S C R I B I R L E  L A S  S E Ñ A S . . . .

A  las ocho de la noche.
E l  aplaudido drama nuevo original en cuatro actos y  en 

e rso , titulado

E L  G U A N T E  D E  C O R A D I N O .

Seguirá la pieza nueva también original en un acto , titulada 

E L  Q U E  SE  C A S A  P O R  T O D O  P A S A .

Dando fin á la función con baile nacional.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.

P U R I T A N O S  Y  C A B A L L E R O S ,

ipera seria en tres actos.
Natar. El lunes 12 se ejecutará el baile titulado Gisela ó 

as W¡lis. La empresa vuelve á reproducir este baile en aten- 
:ion al corto tiempo que le queda de contrata á la Sra. G u y  
itphan.


